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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

         PROCESO : ACCION DE TUTELA  
RADICACIÓN No.: 11001 3335 012 2020-00086-00  

ACCIONANTE: NUBIA INES BERNAL PULIDO 

ACCIONADO: FONDO DE PENSIONES PROTECCION- 

COLPENSIONES -MINISTERIOR DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO. 

 

Bogotá 16 de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda Subsección “E”, en providencia del 12 de junio del presente año. 
 
En consecuencia, se declara la nulidad de lo actuado hasta el día 8 de mayo de 2020, 
fecha en que se profirió la sentencia de primera instancia en la acción de tutela de la 
referencia. Se ordenará por secretaría notificar la acción de tutela a la Administradora 
de Pensiones Protección para que se pronuncie en el término de dos días, posterior a 
su notificación. 
   
Este Despacho dispone: 
 
PRIMERO.  NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente acción de tutela 

al representante legal del Fondo de Pensiones Protección. 

SEGUNDO. REQUERIR al representante legal del Fondo de Pensiones Protección 

para que, en el término de DOS DÍAS, de contestación a la tutela, so pena de dar 

aplicación a las sanciones establecidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE.    
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

  
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA  

  
El auto anterior se notifica a las partes de manera electrónica teniendo 

en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión a la pandemia Covid-19.  

  

  

 
 

 


